
                                                                     
 
 

INICIO DE TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
 
 

Concurso:   Servicio de mantenimiento integral de los sistemas automatizados de 
dispensación de medicamentos y del sistema mecanizado de almacenaje vertical, 
instalados en el Hospital La Fuenfría, a adjudicar por Procedimiento Negociado 
Sin Publicidad por exclusividad 

 
      
Expediente: HF-SER2025-019 // A/SER-025237/2025. 

 
 
 

 En mi condición de Director Gerente del Hospital La Fuenfría y en virtud de las facultades que me 
han sido delegadas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de delegación de competencias 
en materia de contratación y gestión presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, 
Atención Primaria, Servicio de Urgencias de Madrid y Centro de Transfusiones (BOCM Nº 222 de 
17 de septiembre de 2021). 
 

R E S U E L V O 

 

Autorizar el inicio de la tramitación del expediente de contratación del concurso de referencia, como 
consecuencia de la necesidad manifestada por la Unidad de Servicios Generales del Hospital La 
Fuenfría, a la vista del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y del Pliego de 
Prescripciones Técnicas que harán regir su contratación. Todo ello en cumplimiento de los artículos 
28, 101, 116, 131 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. El 

 
 
 
 

 
Cercedilla, a fecha de firma 

 
 
 
 

D. Manuel Saavedra Ventureira  
Director Gerente 

Hospital La Fuenfría 
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